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Número: 

Referencia: EX-2023-01353067- -NEU-VIALIDAD#SGSP - DESIGNACIÓN DE PERSONAL -
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD (D.P.V.) -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2023-01353067- -NEU-VIALIDAD#SGSP del registro de la Dirección
Provincial de Vialidad (D.P.V.), dependiente de la Secretaría de Empresas Públicas del Ministerio de
Infraestructura, el Decreto DECTO-2023-2117-E-NEU-GPN y Convenio Colectivo de Trabajo para el
Personal de la Dirección Provincial de Vialidad - Ley 3387; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto DECTO-2023-2117-E-NEU-GPN, se designó en la planta funcional de la
Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.), en periodo a prueba, por el plazo de seis (6) meses a partir de la
firma de la norma, a catorce (14) agentes en distintos puestos, cubriendo las vacantes concursadas en el
marco del Artículo 2º del Decreto DECTO-2022-2096-E-NEU-GPN, bajo las condiciones establecidas en
el Artículo 14° del Convenio Colectivo de Trabajo para el Personal de la Dirección Provincial de Vialidad
(en adelante CCT) - Ley 3173 actual Ley 3387;

Que paralelamente al dictado del Decreto DECTO-2023-2117-E-NEU-GPN, el agente Julián Hernández -
CUIL N° 20-35598402-9 - Legajo N° 35492, presentó su renuncia a partir del 07 de agosto de 2023 como
personal de planta eventual, la cual fue aceptada mediante Resolución N° 0618/23 DPV de fecha 15 de
agosto de 2023, por lo que no se produjo su ingreso por designación a prueba, al organismo tal lo dispuesto
por el Decreto mencionado;

Que el ingreso de los/as trabajadores/as se produjo en la categoría inicial de cada agrupamiento que
componen el escalafón único, funcional y móvil y no integran el plantel básico de la Dirección Provincial
de Vialidad (D.P.V.), durante los primeros seis (6) meses, de acuerdo a lo estipulado en CCT sectorial
Título II - Artículo 14°, vigente a la fecha del dictado de la norma de mención en el Visto;

Que efectuada la evaluación de desempeño a trece (13) agentes involucrados, resultó que habrían superado
positivamente la calificación doce (12) agentes, exceptuando una profesional especialista en proyectos,
disponiendo a partir del 01 de mayo de 2024 el cese de funciones del organismo de la agente María
Antonela Bearzotti - CUIL Nº 27-33562125-0 - Legajo 35563, mediante Resolución Nº 0225/24 DPV;

Que con vigencia al 01 de junio de 2023 y conforme Ley 3387 rige el nuevo Convenio Colectivo de
Trabajo para los trabajadores viales correspondiendo según Título II, Artículos 14° y 17°, el ingreso a la
planta permanente de la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.) de los doce (12) agentes valorados en la



evaluación de desempeño realizada;

Que se cuenta con la intervención del señor titular de la Secretaría de Empresas Públicas, el señor titular de
la Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.), la Dirección Superior de Ocupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de Hacienda de la Secretaría de Hacienda y Finanzas del Ministerio de Economía,
Producción e Industria y la Dirección Provincial de Asuntos Legales del Ministerio de Infraestructura;

Que mediante el Decreto Nº 0183/13 se establece que las designaciones o asignaciones de personal deberán
ser autorizadas por la máxima autoridad del Poder Ejecutivo;

Que por todo lo expuesto, corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: CONVALÍDANSE las Resoluciones N° 0618/23 y Nº 0225/24, de la Dirección Provincial de
Vialidad (D.P.V.), que como documentos IF-2024-01342996-NEU-VIALIDAD#SEMPPUB e IF-2024-
00864566-NEU-SEMPPUB#MINF respectivamente, forman parte del expediente electrónico EX-2023-
01353067- -NEU-VIALIDAD#SGSP.

Artículo 2°: CONVIÉRTASE a partir de la firma del presente Decreto, los cargos detallados en el
documento IF-2024-02040234-NEU-VIALIDAD#SEMPPUB, que forma parte de la presente norma.

Artículo 3°: DESÍGNASE a partir de la firma del presente Decreto, en la planta permanente de la
Dirección Provincial de Vialidad (D.P.V.) dependiente de la Secretaría de Empresas Públicas del Ministerio
de Infraestructura, al personal detallado en el documento IF-2024-01346902-NEU-
VIALIDAD#SEMPPUB, que forma parte integrante de la presente norma, en el marco de lo establecido
en Convenio Colectivo de Trabajo, Ley 3173 modificada por Ley 3387, Título II - Artículos 14° y 17°,
Apartado i), vigente a la fecha.

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las partidas
correspondientes del Presupuesto General Vigente:

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARÍA GENERAL

ACE 002 GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

JURI SA UO FINA FUN SUBFUN INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE
21 03 02 04 03 01 01 10 00 000 1111 0000

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN

PRG 792 - PRY 100 CONSERVACIÓN DE LA RED VIAL

JURI SA UO FINA FUN SUBFUN INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE
21 03 03 04 03 01 01 10 00 000 1111 0000

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO

PRG 792 - PRY 103 DIRECCIÓN TÉCNICA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS

 



JURI SA UO FINA FUN SUBFUN INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE
21 03 03 04 03 01 01 10 00 000 1111 0000

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

PRG 815 - PRY 001 ESTUDIOS Y PROYECTOS

JURI SA UO FINA FUN SUBFUN INCI PPAL PPAR SPAR FUFI UBGE
21 03 03 04 03 01 01 10 00 000 1111 0000

Artículo 5°: Por el Departamento de Recursos Humanos de la Dirección Provincial de Vialidad
(D.P.V.), EFECTÚENSE las notificaciones de rigor.

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura.

Artículo 7°: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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